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Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a las diligencias, se pone en conocimiento de las partes lo noticiado por 
la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
(A18), en el que informa que, al  hacer el análisis jurídico al folio de matrícula 
inmobiliaria  No 300- 288831, se pudo constatar que el inmueble proviene de 
propiedad privada y el actual titular de los derechos reales es una persona Jurídica:  
 

“Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las 
Víctimas – FRV, procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de 
datos internas, dentro de las cuales se consolida la información de los bienes rurales 
y urbanos que han sido entregados por orden judicial para nuestra correspondiente 
administración y que han sido recibidos por medio de diligencia de secuestro llevada 
a cabo por parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado con número 300-288831, no se encuentra bajo 
custodia y/o administración del Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV” 

 
De otro lado, la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO (A13), 
informa que se pudo constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el 
actual titular de los derechos reales es una persona Jurídica. 
 
Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada lo comunicado por 

la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS y 

la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el expediente informando que la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO ha dado respuesta al requerimiento realizado en el 

auto que admitió la demanda. Bucaramanga 17 de agosto de 2022.  

  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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